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Concejo Deliberante

El Bolsón – Río Negro – Patagonia Argentina

Roca 408 – (02944) 492304


PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO;

El “Movimiento Tren Para Todos, por la recuperación del sistema ferroviario nacional y estatal” que impulsa la anulación del proyecto del “tren bala”, y;

CONSIDERANDO;

Que este Movimiento estudia el proceso de recuperación de los cinco principales ramales ferroviarios para cargas y pasajeros, que totalizan unos 7.000 Km. de vías férreas de corredores troncales y acondicionar otros 11.000 Km. para que nos permita tener unidas nuestras principales economías regionales;

Que recuperando las conexiones entre nuestras economías regionales, se busca romper el aislamiento de nuestros pueblos del interior y generar una demanda de puestos de trabajo que permitirá el retorno de muchos conciudadanos que migraron a las grandes ciudades por falta de oportunidades dejando sus raíces, tradiciones, familias y culturas;

Que el transporte ferroviario, tanto de carga como de pasajeros, consume mucho menos energía que el transporte automotor, por este simple motivo el del Tren para Todos es un proyecto ecológico;

Que el “tren de todos” llegaría a todas las zonas del país (Noroeste, Noreste, Cuyo, Centro y Patagonia), a todas las grandes ciudades, y a cientos de pueblos que volverían a conectarse con las grandes centros urbanos;

Que utilizaría tecnología nacional y del Mercosur al alcance de las capacidades de nuestro país, reimpulsando la industria ferroviaria nacional con la construcción de vagones, el ensamble de locomotoras y la producción de repuestos, generando de esta forma nuevos puestos de trabajo;

Que la inversión para la recuperación del sistema ferroviario nacional es claramente menor de la que se necesitaría para la puesta en marcha el proyecto del “tren bala” calculado en miles de millones de dólares; 

Que este proyecto millonario tendría pasajes con valores inaccesibles para la mayoría de la gente, convirtiéndolo en un transporte de “elite” que sólo comunicaría cuatro ciudades de nuestro extenso país;  

Que para que el Proyecto del tren para Todos sea una realidad se necesita del aporte de todos para lograr que a través de la herramienta constitucional de “iniciativa popular” se eleve como Proyecto de Ley al Congreso de la Nación;

POR ELLO;

Y en uso de las facultades que le son propias,

El Concejo Deliberante de El Bolsón

RESUELVE
ARTÍCULO 1º: ADHERIR al Proyecto “Movimiento Tren para Todos, por la recuperación del sistema ferroviario nacional y estatal”.-

ARTÍCULO 2º: INVITAR a toda la población de El Bolsón a adherirse al mencionado Proyecto 

ARTÍCULO 3º: DE FORMA.-

El Bolsón, Junio de 2008.-

Prof. Cecilia Laura Gori
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